
    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SÁCAMA – CASANARE  
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 

j01prmpalsacama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3214135541 - 3144147763 

 
 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora juez hoy 18 de diciembre de 2023, el proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía, con numero de radicado 2011-00003, en virtud de 

memorial allegado por el apoderado de la parte demandante. Se deja constancia 

que la señora juez se encontraba de permiso laboral justificado, los días 13, 14 y 15 de 

diciembre. Sírvase proveer. 

 

 

JEIMY AZUCENA ÁVILA MEJÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

Departamento de Casanare 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sácama – Casanare 18 de diciembre de 2023 

 

DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DEL CASANARE (I.F.C) 

DEMANDADOS RODOLFO DE JESUS GOMEZ NIÑO 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 2011-00003 

 

Visto por el Despacho el escrito presentado por el abogado JUAN GABRIEL BECERRA 

BAUTISTA, en donde solicita la corrección del auto de fecha 05 de diciembre de 2023 

y en su lugar reconocer personería jurídica a LEGGAL CENTERS BPO S.A.S NIT 

901442325-3, se observa que la petición se ajusta a derecho y cumple con los 

presupuestos estipulados en el artículo 75 del C.G.P; por lo cual es procedente 

acceder a la solicitud presentada, y, por tanto, se ordena: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar a LEGGAL CENTERS BPO S.A.S 

NIT 901442325-3 representada legalmente por el abogado JUAN GABRIEL BECERRA 

BAUTISTA, identificado con cedula de ciudadanía 7.185.609 de Tunja y portador de la 

tarjeta profesional de abogado número 297.154 del C.S de la J, como apoderado del 

gerente del INSTITUTO FINANCIERO DEL CASANARE I.F.C., en los términos del escrito 

poder conferido dentro del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme la presente decisión, envíese copia de expediente digital, 

a LEGGAL CENTERS BPO S.A.S NIT 901442325-3, representada legalmente por el 

abogado JUAN GABRIEL BECERRA BAUTISTA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez; 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCAMA – CASANARE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por 

anotación en estado electrónico 

No. 019 hoy 19 de diciembre de 

2023 siendo las siete de la mañana 

(7:00 a.m.) 

________________________ 
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